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PRESIDENOIA DE LOS SENORES G·UTIERREZ 1 PUGA BOItNE 

s UJY.I:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-A indicacion del señor Irarráza
va] Zañartu se acuerda destinar el último 
cuarto de hora de la sesion a la discusion 
de un proy':3cto sobre enajenacion de tres 
buques' de la Armada.~f<:l seño:: ~rarráza-

, val Zaíiartu pregunta al señor 1fimsGro ~el 
Interior si, el Gobierno tiene el propÓSIto 
de prorrogar las sesiones~ ordi~al:ias del 
Oongreso.-Oontesta ~l senor MInIstro.
El señor Salas Lavaqm propone que sesus-l 
penda por un momento la sesion' a fin de ~ 
procurar un acuerdo sobre los proyectos 
que podrian despacharse ántes de la clau
sura de las sesiones. -Adhieren a esta 
índicaeion varios señores, Diputados.-Se 
discute i aprueba en jeneral un proyecto 
sobre venta de unos terrenos en Viña 
del Mar.-Se suspende la sesion.-:-Rea- ~ 
bierta ésta se deL cuenta de una tabla 
acordada p~r los repre¡;:entantes de lotl di
versos ,partidos i qued~ aproba~a.-.l:.l se
ñor Correa don FranClsco JaVIer pIde al 
señor Ministro del Interior que ordene pa
gar al prefecto i al inspector. de policí~ de 
Molina los sueldos correspondwntes al tiem
po que sirvieron sus cargos interinamente 
ántes de ser nombrados en propiedad.
Oontesta el señor Ministro.-El señor Ba- -

Hacienda qué medidas ha adoptado, en oon
formidad a las observaciones que formuló 
en una sesion anterior, comO represion de 
la conducta funcionaria del administrador 
del Impuesto sobre Alcoholes.-Oontesta 
el señor Ministro.-El señor Ooncha don 
Malaquías formula indicacion, que .es ~pro
bada, pa,racelebrar sesion al dla sIgmente 
de 'nueve i media a doce de la mañana.-Se 
pone en votacion la indicacion formulaGla 
en la sesian anterior por el señor Ooncha 
don Juan Enrique, con el objeto de que la 
Oámara acuerde enviar al señor. Ministro 
de Instruccion Pública un periódico en que 
se inserta un artículo del empleado públi
co don Juan Sel'apio Lois, i resulta empa
tada.-El señor Oonc'b.a la retira i pide que 
se envíe el menoionado periódioo a su pro
pio nombre.-Se pone en debate la inter
pelfl,cion del señor Oorrea Bravo sobre la 
construccion de un puente en el estero de 
Viña del Mar i usan de la palabra los seño
res Urrelola (Ministro de Obras Públicas) i 
Oorrea Bravo.-Se' hace la eleccion de 
miembros de la COlnision Conservadora.
Se hace la eleccion de consejeros de la 
Caja de Orédito ~alitrero.-Se constituye 
la Camara en seSlOn seoreta. 

DOCUMENTOS . 

rros Errázuriz pide ai señor Ministro de Oficio dfll sellor M~nistró del Tnterior con 
Hacienda quo se sirva dictar las órdenes que remi.te la MemorJa de ese Dep~rtamento. 
dAl caso a fin de que lo mas pronto posi- Oficio del Senado con que remIte un pro
ble se instalen las Oe1.jas de Ahorros que yecto para pagar una suma al dodor clon Al-
tienen sus fondos consultados en los pre-¡ cibiades Vicencio. , . 
supuestos.-Oontesta el sellor Ministr'o i Ofioio del Senado con que rem1te u"?- pro
sobre el mismo asunto usa de la palabra I yecto sobre ensanche de calles en Cuncó. 
el señor Ooncha don Malaquí8Js.-Eil señor;' Ofli;¡io del Senad.o COI!' .que de~uelve e,l pro'" 
'fller46,ó.g,tl~ tP!;'@gIlÁt¡j, fÍ¡1 B@ilO~t Mi~lét~o d.\7! ytl@O M'bX'ª !I€lf:Í¡(J~i;¡tr.IH%\tQP, Q,I?, :wtmª(;in ('lO . 
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Ofióo del Sena(lo con que devuelve el pro
yecto sobre Oaja Nacional de Ahorros. 

Oficio· del Senado con que remite 'un pro
vecto sobre inversiones en la Fábrica de :Thfu
mciones i Maestranza del Ejército. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre jubilacion de don Luis Romilio 
:Mora. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre jubilacion de don Abel Saavedra. 

Oficio del Senado con que remite varios pro
yectos sobre solicitudes particulares de gracia. 

Oficio del sefror Ministro de InstfuccioD. 
Pública con que remite unos datos solicita
dos por el señor Gómez Garcia. 

Mocion del señor Correa Bravo sobre ven 
ta de terrenos en Valdivia. 

Se 'leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion- 58.a ordinaria nocturma en 30 de 
agosto de i907.-Presidencia del señor Puga 
Borne.-Se abrió a las 9 hs. 45 ms. P. M., i 
asistieron los señores: 

lVIeeks, Roberto E. 
Mena L., Arribal 
]\'iontenegro, Pedro N. 
Oyalle, Abraha;:n 
Palacios, Mariano 
Pereira, Guillermo 
Rios Ruiz, Víctor 
Rivas, Ramon 
Rivera, Juan de Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Ruiz V., Eduardo 
Salas Lavaqui, M. 
Sánchez, Roberto 
Sanfuentes, Alberto 
Suárez Mujica, E. 
Subercaseauxael R , F. 

.. Subercaseaux P., A. 
Urrutia, Miguel 
Vial Carvallo, Daniel 
Viel,Oscar 
Villegas, hnrique 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

cion de la del dia para los efectos de la apro
badon del acta, que no alcanzó a ser redac
tada. 

Se dió cuenta de un informe de laComi
sion de Hacienda recaido en el proyecto del 
Honora,ble Senado que establece una gratifi
cacion en favor de los empleados públicos. 

Quedó en tabla. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil 
despacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en disctision jeneral i particular a 
la vez i fué aprobado sin debate i por asenti
miento unánime el siguiente 

PROYECTO DR ;LEI: 

"Artículo único.--Suprímese la comuna de 
Curaco i anéxase su territorio a la de Colli
pulli. " 

Continuó, en seguida, la discusion jeneral 
del proyect::> remitido por el Honorable Sena
do que prorroga por dos años el pla.zo que 
establece la lei número 1,830, de 13 de fe
brero de 1906, para someter a la aprobacion 
del Gobierno los Dlanos del ferrocarril de 
Santiago a Val paraíso por los Andes, de que 
·es concesionario don Cárlos Wargny. 

. Usó de la palabra el señor Concha don 
Malaquías, i el señor Puga Borne (vice-Pr\(
sidente) -tieclaró retirado el proyecto de la ta.
bla de asuntos de fácil despacho. 

Se puso en seguida en discusion jeneral el 
proyecto que autoriza al Presidente de la Re
pública para contratar la construccion de un 
ferrocarril que úna las ciudades de Ancud i 
Castro. 

N o usó de la palabra ningun señor Dipu
tado .. 

Oerrado el debate, se dió tácitamente por 
aprobado en jeneral el proyecto, i se acordó 
di.scutirlo inmediatamente en particular. 

Puestos sucesivamente en discusion los dos 
artículos de que consta, fueron aprobados sin 
debate i por asentimiento unánime. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo 1. o Se autoriza al Presidente de 
la República para que contrate en propuestas 
públicas p0r una suma que no exceda de dos 

A .indicacion. del señor Puga Borne (vice- millones trescÍentos mil pesos la construccion 
Presidente), aceptada por unanimidad, se de un ferrocarril que úna las ciudades de A:n.~ 
~oGt'dó Gg!l~üi~!'ar !18t/'!l !leBion corno COll,ti&ü~ (6¡¿(l ~, V~S~¡;g, 0& !!ll ya'~'!:::it;.\= ds O~&G0¡ 

Arellano, Hoberto 
Bambach, Samuel 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, Malaquías 
Corbalan M., Ramon 
Correa B:, Agustin 
Dávila, Ponciano 
Echenique, Gonzalo 
Echenique" J oaquin 
Ed,vards, Raúl 
Encina, Francisco A. 
Errázuriz, Benjamin 
Espejo, Daniel A. 
Figueroa, Emiliano 
Fernández, Belfor 
Freire, Fernando 
Gómez G., Agustin 
González J., Samuel 
Guerra, J orje 
lrarrázaval, Alfredo 
Izquierdo 'T árgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, J. Roman 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lorca M., Perfecto 
Lyon P., Arturo 

los señores Ministros 
del Interior,de Ha
cienda, de Guerra i 
Marina, de Industria 
i Obras Públicas i el 
Secretario. 

T. ~, :1<" ... ' 
• .,' .( "'1. • ~ ~ 
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Art. 2.° Se declara de utilidad pública los ~nuacion de los demas proyectos que forman 
terrenos de propiedad municipal o particular la tabla de esta sesion. 
que se requieran para la construccion de la 
línea, sus estaciones i anexos, segun los pla
nos que apruebe el Presidente de la Repúbli
ca, debiendo hacerse la espropiacion en con
formidad a la l~i de, 18 de junio de 1857." 

El señorPuga-Bome·(vice-Presidente) ma
nifestó que en la lei económica últimamente 
dictada se habia omitido fijar una fecha fija 
para que comenzara a rejir i, por consiguiente, 
deberia rejir en conformidad al Código Civil 
en fechas diversas en los distintos puntos de 
la República, lo que produciria serios incon
venientes para los efectos de aplicar la dispo
sicion referente al pago de los derechos de 
aduana. 

,Agregó que a fin de obviar este inconve
niente i en .vista del escaso tiempo de que se 
dispone para que el Gobierno pueda presen
tar' uI!- mensaje ~on tal objeto, solicitaba el 
asentimiento unánime de la Cámara para exi
mir del trámite de Comision i discutirinme-

Terminada la primera hora se puso en dis
cusion la indicacion del señor Leiva, i fué 
aprobada por asentimiento unánime. 

Dentro de la órden del dia continuó la dis
cusion jeneral del· pr0yecto que···concede-pri
mas para el trasporte de carnes conjeladas 
del Territorio de l\Iagallanes al norte i centro 
de la República. 

No usó de la palabra ningun seIÍor Dipu
tado .. 

Cerrado el debate se procedió a votar i se 
dió por arrobado el proyecto en jeneral con 
un voto en contra'. 

Entrando a la discusi<;m particular, se puso 
en discusioD el artículo 1.0 conjuntamente 
con las siguientes indicaciones fórmuladas en 
la discusion jeneral acerca de este artículo i 
que se reservaron para ser tomadas en cuenta 
'en este estado del debáte. 

diatamente el .sig;liente proyecto de lei que~ . Del señor Palacios: . . . 
formuló Su Senona: . Para elevar de cuatrocIentos a SeISClentos 

. mil pesos la cantidad que se aut,)riza invertir 
PROYECTO DE LE!: para el pago de tlrimas. 

"Artículo único.-Se declara que la lei nú
mero 1,992, de 27 de agosto de 1907, rije 
desde su publicacion en el I Jzario Oficial". 

Por unanimidad se aprobó la indicacion 
anterior, i puesto en discusion jeneral i parti
cular, a la vez, el mencionado proyecto, fué 
aprobado sin debate i por asentimiento. tá
cito. 

A pedido del señor Rios Ruiz, el Reñor 
Puga BClrne (vice-Presidente) anunció para la 
tabla de primera hora de la sesion próxima el 
proyecto que establece la vacunacion obliga
toria. 

El señor Meeks formuló diversas observa
ciones acerca de la reaccion en materia de~ po
lítica económica manifestada con motivo de la 
votacion producida acerca de las diversas' in
dicacionesque se formularon en la discusion 
del proyecto que reduce el impuesto de inter-
nacÍon del ganado. , . 

:Cel señor Concha don Malaquías: 
Para reemplazar el artículo por el siguiente: 
"Artículo 1.0 El Estado concede una prima 

de cinco centavos· por kilógramo de carne 
conjelada. o refrijerada, de animales vacunos 
u ovejunos de procedencia nacional, que se 
trasporten doode la provincia de Bio-Bio al 
sur, a los puertos de Valparaiso i· Talcahua
no i ciudades interiores; i de cinco centavos 
por kilógramo de carne conjelada o refrijera
da que se trasporte desde Talcahuano o Val
paraiso a las provincias de Antofagasta i Ta
rapacá". 

Del señor Mena: 
Para reemplazar los diversos artículos del 

proyecto por el siguiente: 
"Artículo único.-Autorízase poi' el térmi

no de diez años al Presidente de la República 
para que invierta, por propuestas públicas, has
ta la suma de seiscientos mil pesos anuales en 
pagar una prima hasta de seis centavos por 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) puso cada kilo de carne conjelada de animal ove
en. segunda dis~usion la indicacion del señor juno i cuatro centavos de animal vacuno en 
~elva que. quedo para este trámite en la se- molleda de dieciocho peniques de proceden
SlOn del dla para discutir ~u la presente sesíon ::lia. nacional del Territorio de Magallánes que 
108 proyectos ~obr~ c.reaClon de lot:l depb rt~~ s~ tmell?ortel.l, ala llíon8Jcenti:'al ;norte de le, l{)fjo; 

me1],~Qfl d~ V,i!!n,rSOM;!!J ! !tíg :B,~e!±º~ ~ e¡J,l'~~!" 'pttbH~!lI¡ _ ' 
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Será motivo de preferencia para la acep- ¡i Talcahuano a las provincias de Antofagasta 
tacion de esta propuesta la mayor cantidad i Tarapacá." . --
de carne i el menor plazo en que el propo- El señor· Concha don Malaquías dejó for
nen~e se compromete a trasportar las carnes ¡mUladas, para que sean toma~as. en eu~nt~ 
conJeladas a los centros de consumo". en el momento oportuno, las slgUlentes mdi-

caciones: . 
Del señor Correa don Francisco Javier: i Para reemplazar en el artículo 2.° del con-

P '. ' d tra proyecto paesentado por Su Señoría la 
ara reemplazar los diversos altlCulos el 1 b "B' B'" "T 1 h" .. 

Proyecto por el siguiente: I pa a ra 1O~ ~o por, a ca ua~o . 
l Para suprImIr el artículo 4.° I para reem-

"Artículo único.-Autorízase al Presidente plazar el artículo 5.° .por el siguiente: 
de la República para que invierta hasta la su- :" Ar!íc~l~ 5:- La prIma será: paga~a . duran.,te 
ma de doscientos mil pesos al año en pagar diez ano~, I a contar desde ,el u~declmo ano 
primas para estimular el trasporte de carnes se reduClr~ en un centavo por ~116~ramo en 
conjeladas i ganado en pié del Territorio de ( cada an~alid¡;,~ hasta su to~al ~sti:J:lCIon.. . 
MagalJán.es hácia el centro i norte de la Re-S El señor RIvas ~or~uló m.dlCaclOn, PIdien-
pública" do para ella votaclOn mmedIata, para que se 

. 'acuerde volver el proyecto a Comisiono 
Usaron de la palabra lós señores Concha Puesta en votacion esta indicacion, se dió 

don Malaquías, Mena, Rivas, i Vergara (Minis- por aprobada por asentimiento unánime. 
tro del Interior), 

El señor Día~ Besoain formuló por escrito Se pasó a tratar del proyecto sobre retiro 
indicacion: _ forzoso de los militares. . 

Pa:raTE;emp\az~t' ~os diversos al'tículos del í Se puso en segun~a discusion el artíenl? 
proyecto por el slg1l1ente: ~3.0 del proyecto conjuntamente con las Sl-

"Articulo único.-Autorízase al Pres~.dente guientes indicaciones formuladas en 'la prl
de la República para que invierta hasta la su- mera discusion: 
ma de c1;latrocientos mil pesos al año en pa- i . 
gar primas para estimular el trasporte de ga- ~ Del señor Barros Errázuriz para agregar 
nado en pié o de carnes conjeladas del terd-, al final del pl'oyócto el siguiente artículo: . 
torio de MagalIánes hácia el norte del pais."~· .. 
>;~l s~ñor Concha don Malaquías formuló) "Artículo ... Se cons.lderarán ofiC1~.es pa
mdlCaclOn para reempla:l:ar el artículo 1. ei del] ra los ~fectos de e~ta lel todos los mIlItares, 
contra-proyecto formulado por Su Señoría en cualqUlera. gue sea el e~~l~o a que ~ertenez-
la discusion jeneral Dor el siO'uientt': can, desde Jeneral de dlvlslOn a temente se-

. ~ b J d" "Artículo 1.0 El Estado concede una prima gun o , 
a la carne conjelada o refrijerada de animales Del señor Correa Bravo para introducir 
vacunos u ovejunos de procedencia nacional des pues de este artículo el siguiente nuevo: 
que se trasporten desde Llanquihue al sur a "Artículo... A los jefes i oficiales del 
los puertos de Talcalluítno i Valparaiso i a las' Ejército i da la Marina reincorporados des= 
ciudades del centro del pais; i desde Talca- pues de 1891 se les computará, pal'a los efec
huano i Valparaiso a las provincias de Anto- tos de su retiro i de su colocacion en el esca
fagasta i i'arapacá. lafon respectivo, el tiempo que hubieren es-

El monto de la prima será de seis, cinco i tado friera del servicio". 
cuatro centavos por kilógralIJ!) de carne segun Usaron de la palabra los señores Corba
proceda de Magallá:Q.es, Chiloé i Llanquihue, lan, Correa Bravo, Izquierdo don Luis, Meeks, 
respectivamente; i de tres centavos a la que Concha don Malaquías i Rodríguez don Aní
se trasporte desde Valparaiso i Talcahuano a bal, i se formularon las siguientes nuevas in-
las provincias de Antofagasta i Tarapacá." dicaciones: 

El:señor Mena hizo indicácion para redac. Por el señor Corbalan para suprimir en 
tar el inciso 2.° del artículo propuesto por el el inciso 2.° del artículo las palabras "o acha
señor':Concha don Malaquías en estos tér· ques". 
minos: El señor Correa Bravo retiró en el articll-
. "1U1 monto de la prima Será hasta de seis, lo nuevo que habia propuesto agregar a con

CInCO i cuatro centavos, por kilógramo de car- t.inuacion del que está en discusion la frase 
ne, segun proceda. de Magallánes, Llanquihue \ "i de BU colocacion en el escalafon respec-
u Chiloé, respectivament\;l,i1 h~!lta de trfill:J ~",n~ ¡tivo'l, .. 
t;,¡;vO$ ti, !/,\ I!!J,@ Bª trOifJyQ!te de8d¡; VP:lpiii'aiá6) El 8~l!LÜ' OO;ifíM at)1i M€lJ1.gq,al~ª ~i3Q ~qf~; 
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esta. parte de la indicacion del señor Correa ¡PiOS p:estados . ~O:qlO s,ec~etario del ~ 
Bravo modificándola en el sentido de reem- Supenor de HlJIene Publica, durante el tlem
plaza! las palabras "i de su colocaci0:r: ~n el po c0!llprendido e~tre elLo de agost? de 
escalafon respectivo" por estas otras "1 de su 1889 1 elLo de setiembre de 1892, dedUCIdos 
antigüedad en el empleo que desempeñan" los ocho primeros meses de 1891 " .. 
, Po~ haber llegado,la hora: de término de Dios guarde a V.K-JUAN LUIS SANFUEN-

la seSlOn, se levant6 esta a las doce ~e la no- TES.-F. Carvallo Elizalde, Sec,retario". 
che, quedando pendiente el debate 1 con la 
palabra. el señor Rodríguez d0!1 Aníbal." 

Se dió cuenta: 
. 1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Interior: 

"Santiago, 31 de agosto de 1907.-Eu con
formidad al artículo 79 de la Constitucion 
Política, tengo el honer de remitir a V. E. la 
Memoria correspondiente al Ministerio del 
Interior. 

Dios' guarde a V. E.-Luis A. Vergara." 

2. ° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Instruccion Pública: 

. "Santiago, 29 de agosto de 1907.-Este 
Ministerio recibi6 oportunamente la nota nú
mero 164, de fecha 20 del presente, en la cual 
V. E. solicita el envío de algunos datos pedi
dos por el honorable Diputado don Agustin 
G6mez GarcÍa. 

Este Ministerio trascribi6inn:tediatamente 
dicho oficio a la Inspeccion Jeneral de Ins
truccion Primaria, solicitando el pr0nto envío 
de los datos pedidos. 

Con fecha 24 de los corrientes V. E. reite
ra a este Ministerio dicha peticion en nota 
número 188, la cual fué trascrita a la Inspec
don J eneral el mismo dia de su re0ibo, reite
rando este Departamento a su vez a dicha 
oficina la pronta evacuacion del informe pe
dido. 

Lo que tengo el agrado de manifestar a 
V. E. en contestacion a las notas ya citadas. 

Dios guarde a V K-E. Figueroa". 

3.° De los siguientes oficios del Honorable 
. Senado: 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Con 
motÍ-vo del mensaje, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. K, 
el Senado hadado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Con 
motivo de la mocion i antecedentes que ten
go el honor de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Las .calles de la ciudad 
de Curic6, comprendidas entre las avellidas 
O'Higgins, Camilo Henríquez, Delicias i San 
Martin tendrán un ancho de quince metro!!, 
a medida que los ,propietarios edifiquen sus 
sitios o reconstruyan los. edificios que existen 
en ellas. 

Las indemnizaciones se harán en la forma 
establecida por el artículo 3.° de la lei de 25 
de junio de 1875". . 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES. ""7" F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 31 de agosto de 1907. - Con 
IP-otivo de la mocion e informe que tengo el 
honor de pasar a manos de V. K, el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente. 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
don Luis Romilio Mora el derechu de jubi. 
larse con la peniSion de doce mil pesos anua
les, cantidad a que asciende la asignacion que 
corresponde al cargo de ministro de la Cor
te de Apelaciones de Santiago, que desempe
ña en la actualidad". 

DioS guarde a V. E,·-JUA1oi LUIS SANFUEN
TEs.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secre
tario". 

"Santiagó, 31 de agosto de 1907.-Con 
motivo del mensaje que tengo el honor' de 
pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente PROYECTO DE LE!: 
de la República para pagar a don .AJcibíades 
y~?e~cio .la s!lma que l~ co~responda, .. a ~.~- .".ArtícuJ.o únic?-Ooncédese, R,or ~r~cia, ~l . 

. ~np, de t!'e~ IDl1 P'~flIQ$ 9,~t!,ª,l§:;¡1 !:!gf Bt!,S ~e!'v~~ ·mJ!:l!flt.rg Qt} la CQrt@ SU9r~mª ªª ;Jtl.~tW!a.e dQt', 
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Abei. Saavedra, derecho a jubilar con unaS~ Jefe del taller de electricidad, tres mil cien-
penslOn anual de diez mil pesos". . to veinte pesos; 

Dios guarde a V. K-JuAN LUIS SANFUEN- Con?rafD:ae~tl'e del taller de electricidad, 
TES.- Penwndo De r'ic-Tupper, pro-Secreo dos mIl seISCIentos pesos; 
tario". Mecánico primero electricista, dos 'mii tres-

"Santiago, ,31 de agosto de 1907.-Con mo
tivo de la mocion e informe que tengo el ho
nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

cientos cuarenta pesos; 
Jefe del taller de carpintería, tres mil cien

to veinte pesos. 
Contramaestre del taller de carpinttría, un 

mil novecientos cincuenta pesos; , 
Carpintero primero, un mil trescientos pe

sos; 
Jefe de taller de armería, tres mil -ciento 

veinte pesos;, 
"Art~cu~o único.-En atencion a los impar- Contramaestre del taller de armería, dos 

tan tes 1 dIlatados servicios prestados al pais mil ochocientos sesenta pesos; 
por don Cárlos RisoIJatron, asignase a su viu- . Armero primero. dos mil trescientos cua
da, la señora LeocatJia Argomedo, una [Jen renta pesos; 
sion de seis mil pesos anuales. _ Dos armeros segundos, un mi~-ochocientos 

Despues de sus dias, esta pension, limitada yeinte pesos cada uno; 
,a .~a c~ntidad de cuatro mil pesos, pasará a su Cuatro armeros terceros, un mil trescientos 
hija vmda, doña Mercedes Risopatron de Mu- pesos cada uno; . 
nita, quien la disfrutará con arreglo a la lei . Jefe del taller de mecánica, cuatro mil dos-
de montePlo militar" CIentos noventa pesos; -

D! .:, "'T E' J 1 S I Contramaestre del taller de mecánica, dos 
~os guarae a v •. ' '-. DAN -..JUTS lu'l'FUE1{- ~ mil seiscientos pesos. . 

TE~.-Fernando [)e 77zc-Tupper, pro-Secre-~ Mecánico primero dos mil trescientos cua-
tano". ' renta pesos; 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Con 
motivo del mensaje i antecedente que tengo 
el h@nor de pasar a manos de V. E., el Se
nado ha dado su aprobacion al siguiente 

-Dos torneros mecánicos, dos ibil trescien
tos cuarenta pesos cada uno; 

Cuatro mecánicos segundos, un mil qui-_ 
nientos sesenta pesos cada uno; 

Jefe del taller de herrería, tres mil ciento 
veinte pesos; , 

: PROYEC'TO DE. LE!: Contramaestre del taller de herrería, un. 
- . . l' mil novecientos cincuenta pesos; 

"Artículo único.- Los empleados fiscales Jefe del taller de talabartería tres mil cien-
de l~s. tall~res de la Direccion de. Fáb!ica de to veinte pesos; , 

~=ri~n Je ~::;~:~z:u~e al~.o~tI[~~~~~~n d:~ mif~~~:::::~;ec!~~!~!:r o~~::~abartería, un 
es.(>resan, gozarán de los sueldos anuales si- Talabartero primero, un -mil ti-escientos pe-
gmentes: sos; 

Injeniero jefe de Mastranza, seis mil pesos; Contramaestre del taller de montaje, dos 
Dibujante, un mil quinientos sesenta pesos; mil seiscientos pesos; 
Farmacéutico; un mil quinientos sesenta Dos armeros artilleros de primera clase, 

pesos; dos mil trescientos cuarenta pesos cada uno; 
Jefe del taller de la Fábri~a de Municion, LJuatro armeros artilleros de segunda cla-

tres mil quinientos diez pesos; se, nn mil novecientos cincuenta pesos cada 
Rev:isor de municiones, dos mil seiscientos uno; 

pesos; Dos mecánicos de segunda clase, mi mil 
Mecánico primero, dos mil seiscientos pesos; quinientos sesenta -pesos cada uno. 
Dos mecánicos segundos, un mil novecien-' Dos torneros, un mil quinientos sesentl!L 

tos cincuenta pesos cada uno; pesos cada uno; , 
Tres jefes de trabajos, dos mil trescientos Contramaestre del taller de fundicion, dos 

cuarenta pesos cada' uno: mil seiscientos pesos; 
Contramaeetre del-taller de Rrti:6.cloH, dos Modelista¡ un mil lluinieD:tós cu.arenta ne~ 

11 .. J "j t = "''' m_., ~lli!!l'-'lM~§§ l:)@§t}§i . g !I§~I ~ 

./,-,:, 
-" , .~.~ 

. ,',' '1'-:': . .-;\ '('~,; 'j)'~ : .. " n""':::.f ~\ 

I 
i 



In.,;pector de trabajos, un mil quinientos 
euarenta pesos. PROYECTO DE LEI: 

Dios gualde a V. K-JuA~ LUIS SA~FOEN- "Artículo único.- Concédese, por gracia, 
'fEs.-F. Oarvallo Elizalde, Secretario." a doña Trinidad del Fierro, viuda del sar-

, .... jento-mayor de Ejército don Luis Enrique 
"Santiago, 30 de agosto de ~907. - Con Gómez derecho a disfrutar de la correspon

motivo de la solicitud, informe I adeceden- diente 'pension de montepío militar." 
tes que tengo el honor de pasar a manos de D' d V E J L SANFUEN 
V Eel Senado ha dado su aprobacional 10sFguCar ela

l 
E·' l' '-d DAN S UtIS.,,' -

. .' .. , .. TES.- '. arvIJ o 'tza e, ecre &.no. slgUIente 
PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Abónese, por gracia, al 
eapitan de Ejército ~on Manu~l L~rra:in, par~ 
los efectos de su retIro, un ano dlez meses I 
once dias q ne sirvió' los empleos de preiecto 
de polida de Curicó i de Gobernador del de
partamento de Lautaro, desde el 23 de enero 
de 1900 hasta e14 de'diciembre de 1901." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS ~A~FUEN
TES -F. Oa,rvallo Alizalde, Secretano.,.,J.: 

"8antiago, 30 de agosto de. 1907. - Con 
motivo de la solicitud, lllforme I antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V.E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
" 

"Artículo único.- Concédese, por gr~cla, 
a dona 1\lercedes V árgas, viuda del capItan 
de Ejército don J usto Labb~ Tagle, d~recho 
a disfrutar de la correspondiente penSlOn d,e 
montepío militar, desde la, fecha del falleCI
miento de su esposo." 

Dios guarde a V. 1~.-JuAN LUIS ~¿'NFUEN
TES.- F. Oarvallo El'tzc¿lde, St'cretanu . 

"Santiago, 30 de agosto de 1907. - Con 
motivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V~ E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
don Eduardo Pérez H.., para los efectos de su 
jubilacion, tres años oeho meses veintiseis 
dias que sirvió ,en la Guardia Nacional duran
te la guerra contra ~l ~erú. i Bolivia; i do.s 
años cuat.ro meses vemtmn, dlas que ha sorVI" 
do en los Ferrocarriles del Estado. 

Igualmente le servirá para los mismos efec
tos el tiempo que le declarase dé abono la lei 
de 22 de ,diciembre de 1881. . 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F .. Carvallo Eliialde, Secretario¡" 

"Santiago, 29 de agosto de 1907.-Uon mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. E. 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único-Se conéede, por gracia, a 
"Santiago, 29 .de. a~osto de. 1907. - Con, la viuda:~ ~jos lejítimo~ del ceronel gradua

moti vo de la soliCItud, lllforme I antecedentes \ do de EJerclto don. J orJe W ood Arella~o el 
que tengo el honor de pasar a ~anos ~e v.. K, ~ derecho ,a una: penSlOn ~mual de monteplO de 
el Senado ha dado su aprobaclOn al slgmente( un mil ochOCientos pesos. en vez de la que 

PROYEC'ro DE LEI: 

"Artículo único. - Concédese, por gracia, 
a doña Mercedes Cantin, viuda de Medina, 
madre del .teniente de Ejército don Cesáreo 
Medina, derecho a disfrutar de la correspon
diente pension deo montepío militar." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUISSAÑFUENTES. 
-J? l arvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 30 de agosto de 1907. - Con 
motivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 

, el Senado ha dado su aprobacion 'al siguiente 

percibe actualmente. 
E::¡ta pension se rejirá por la lei jeneral de 

montepío militar. 
Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE· 

R'z.-F. Carvallo Elizalde, ~ecretario". 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Con mo
tivo de la ~olicitud e informe que tengo el 
honor de pasar a manos de V. '!D., el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente ' 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Se declara que el señor 
Guillermo Pérez Val divieso tiene derecho a 
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percibir conjuntamente la renta de cualq~ier 
empleo civil que desempeñare con la penslOn 
de retiro militar de que goza .. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TBS.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

!'Santiago, 30 do agosto de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de lei que declara de utilidad públi
ca los terrenos necesarios para la apertura, 
ensanche i rectificltcion de las calles de Lima
che, en conformidad álos planos que apruebe 
el Presidente de la República. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 188, de fecha 26 
del actual. 

proyecto de lei que concede, por gracia, al 
teniente-coronel don José Saavedra, para los 
e-fectos· de su retiro, el abono de. ¡ocho. :.ños 
cuatro meses ocho dias que ha servido en el 
cuerpo de policía de Val paraiso. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 48, de fecha 
17 do junio último .. 

Dios guarde a V, K-JUAN .LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-El Se
nado ha tenido a bien aceptar las modiii.ca
ciones introducidas por esa Honorable Oáma-, 
ra, en el proyecto de lei que crea una instí
tucion destinada a fomentar el ahorro na
cionaJ.. 

Dios pu~rde a V. ~,-JuAN Lms .S~FUEN- Devuelvo los antecedentes. 
~Es,-ll . Carvallo Elzzalde, SecretarIo. Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-

--. testacion a su oficio número 124, de 29 de 
"Santiago, 31 de agosto de 1907.-Devuel- julio último. " 

vo a V. E. aprobado, en los mismos términos D' d V E J L S 
1 h h h H bl C' 1 lOS guar e a . .- UAN UIS ANFUEN-

en que o a .ec o esa blonora el amarla
d
, e TES.-F. Carvallo Elizalde Secretario". 

proyecto de lel que' esta ece que os sue os ' 
TIJiados por la lei número 1,820, de 8 de fe- ~ . 
brero de 1906, para la jente de mar al servi-

4.,0 De la sigu.iente mOClon: 

"Honorable Oámara: cio de la Armada de la República rejirá tam
bien para la jente que sirve en los Arsenales 
de Marina i 8ecciou Armas de Guerra i Mu- Tengo la honra de someter a vuestra deli-
niciones i todo el personal podrá s'er destina- beracion el siguiente 
do indistintamente a servir, en tierra' o a 
bordo. 

PROYECTO DE LEI: 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cou- Artículo 1.0 Autorizase al 'Presidente de la 
testaciona su oficio número 284, de fecha 19 República para proceder a la enajenacion, en 
de enero último. pública subasta, de todos los terrenos de la 

Dios guarde a V. E.-JUAN Lms SAN~'UEN- ciudad de Valdivia ocupados por particulares i 
TES.-F. Carvallo blizalde, Secretario. "e:t;l que éstos tengan mejoras o edificios pro

"Santiago, 29 de agosto de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobad.o, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
proyecto de lei que declara que, en atencion 
a los servicios prestado::; al pais por el teniente
coronel don Ramon Carvallo Orregc, concede, 
Dor gracia, a su viuda e hijos lejítimos una 
pension de un mil ochocientos pesos anuales, 
de que gozarán con arreglo a la lei de mon-
tepío militar. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 62, de fecha 10 
de julio de 1905. 

Dios guarde a V. E.-JuAN Lms SANFUEN
TES.- ji. Carvallo blizalde, Secretario." 

pIOS. 
Art. 2.° La Direccion de Obras Públicas 

procederá a practic~jr la tasacion. de los edi
ficios i mejoras, por medio del personal de 
la respectiva zona, dentro de 10's noventa 
dias siguientes a la promulgacion de esta lei. 

Hecha la tasacion se pasará al Juzgado de 
Letras i éste mandará tenerla por aprobada 
si los interesados no la objetaren dentro de 
diez días. 

Si se formularen objeciones el Juzgado 
citará a las partes a comparendo para el quin
to dia hábil siguiente despues de la última 
notificacion i con lo que en él se esponga fa
llará la incidencia o recibirá la causa a prue
ba, a fin de fijar la avaluacion definitiva, pro~ 
cediendo con arreglo a lo dispuesto por el 

"Santiago, 30 de agosto de 1907.-Devuel- título XII, libro ID del Oódigo de Procedi
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos miento Oivil. 
en que lo ha hecho el:!a Hüllül'able Cámara, el> Las notificaciones personales se practícUF 
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rán en la forma establecida por el artículo 
705 del mismo Oódigo. ' 

Art .. 3.° Fijado definitivamente el valor de 
los edificios i mejoras, el Juzgado señ,alará 
dia para el remate, que deberá verificarse 
dentro de los quince siguientes. 

El valor de la tasacion será el mismo para 
la subasta. En igualdad de ofertas será prefe
rida la del dueño de las mejoras. . 

Art. 4.° Verificado el remate, se deposit:uá 
el valor del mismo dentro del tercero dia a la 
órden del Juzgado. Si el subastador fuese el 
dueño de las mejoras, solo depositará el pre
cio que corresponda al terren.o. 1 hecho el 
depósito se estendera inmediatamente escri
tura de adjudicacion que firmará, en nombre 
del Fisco, el tesorero fiscal. 

Art. 5. 8 Si hubiese juicios pendientes o gra
vámenes que afecten a los terrenos i mejoras, 
se procederá en la forma que prescriben los 
artículos 1098 i 1099 del Oódigo de Procedi
miento Oivil. 

Santiago, JW-1ie agosto de' 1907.-Agustin 
Correa Bravo, Diputado por Carelmapu". 

Enajenacioo de boques 

EIIseñor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Corresponde entrar a los asuntos de fácil des-
pacho. ~ , 

El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU.
Desearia formular una indicacion, ántes de 
pasar a los proyectos de primera hora. 

i la acepto en nQmbre de mis amigos polí
ticos. 

El señor P E'REIl~A.-Por mi parte, tam
bien apoyo la. inélícacion del honomble Di
putado por Angol, i adhie,ro a ella en repre
sentacion de mis cort'elijionarios los. Diputa
dos conservadores. 

El proyecto es sencillo, i 13 daremos con 
agrooo nuestros votos. .. . 

El señor RODRIGUEZ -(don Aníbal).
Adherimos tambien nosotros a la indicacion 
del honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-En igual forma ad
herimos los Diputados radicales. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Queda eximido el proyecto del trámite de 
Comisiono ' 

Podria destinarse a su despacho, si no hai 
inconveniente, un cuarto de hora, prorrogán
dose la sesion por este tiempd': Seria de seis 
a seis i cuarto. 

El señor RODRIGUEZ (don Anfbal).
Mejor seria ocuparse en el proyecto inmedia
tamente despues de las votaciones que van 
a tener lugar. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
--Pudiera quedar mucho tiempo disponible 
para despachar ántes otros proyectos. 

Si no hai, oposicion, quedará acordado des
tinar al proyecto el último cuarto de hora d~ 
la sesion. 

, Acordado. 

Prórroga de las lIesiones 
En el último momento ha llegado a la Ho

norable Cámara un proyecto sencillo, que ha ,El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
sido ya despachado por la Honorable Oámara, -Podria la Cámara, si le parece, ocuparse 
orijinado por un mensaje del Ejecutivo, en ahora en el proyecto que concede gratificacion 
que se autoriza al Gobi~rno para enajenar a los empleados públicos. 
tres 'buques de nuestra Escuadra, la Condell, El· señor PEREIRA.-:Pediria, señor Pre-
la Lynch i la Simpson. , sidente, que des pues de este proyecto se tra-

Pediria a la Cámara que acordase eximir tase del que concede un aumento de sueldo, 
este proyecto del trámite de Comisiun i de- por gast0s de representacion, al señor Inten
dicarle, para su despacho, los quince minutos dente de Valparaiso. 
últimos de la presente sesion. 'El señor LEIV A.-2,Por qué habria de ha-

Formulo indicacion' en este sentido. cerse esto'? 
El señor PUGA BOl~NE vice-Presidente). Si hai un proyecto jeneral de gratificacion 

-La Cámara ,ha oido la indicacion del hono- a los empleados públicos, tpor qué se habria 
rabIe Diputado por Aitgol. de conceder la preferencia., solicitada por el 

El señor SANOHEZ.--:-Tengo especial en- señor Diputado, para aumentar el sueldo del 
cargo de mis amigos de adherirme a eska in- señor Intendente de Valparais01 
dicacion. '. El señor PUGA BO RNE (vice-Presidente). 

Se trata de un proyecto sencillo, que ha -No es aumento de sueldo el que se le con
obtenido ya aprobacion en la qtra Cámara. cede a ese funcionario, señor Diputado, sino 

Aceptamos, pues, gustosos la indicacion una suma para gastos de representacion. 
del señor Diputado por Angol. El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU:-

El señor FREIH.E.- Igualmente ,acepto Yo voi a insinuar un temperamento que tal
con gusto la indicacion que se ha formulados 'vez sea mas práctico. 
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Acabamos de oh que el Ministerio, un poJ dosa. Hai muchos servicios públicos que han 
co a última hora, en la hora undécima, ha menester urjentes reformas. 
manrrústado vivo interes en el despacho de Nada. seria mas grato para nosotros que 
varios proyectos. permaneciera abierto el Oongreso durante todo 

Sabe la Oámara que hai muchos otros pro- el tiempo que desean los seiíores Diputado~ i 
yectos d~ importancia, aparte de los viva- poder asistir a las sesiones a imponernos de 
mente recomendados por los señores Minis- las observaciones que a los actos adrriínistra-
tros i que conviene' despachar. tivos hagan 10s seiíores Diputados. 

El. tiempo nos apremia, el plazo para des- Nosotros no tememos la fiscalizacion. Muí 
pacharlos es mui breve.' léjos de eso; la fiscalizacion de la minoría es 

¿,Por qué no se prorrogarian entónces las tomada en cuenta por el Ministerio i son re- • 
sesiones, siquiera por unos diez dias'? cibidas con agrado las observaciones que me-

¿No seria conveniente que el Gobierno las rezcan los, actos ministeriales a los, miembros 
prorrogase'? del Oongreso. 

Insinuaria al ,honorable Ministro del Inte- Pero estando funcionando las Oámaras no 
rior que nos hiciera alguna declaraGÍon a es- pueden los Ministros dedicarse todo el tiem
te respecto. po que necesitan a los servicios de la admi-

Si Su Señoría se ha consultado con el Pre- nistracion pública. 
sidente de la l,1epública i está' de acuerelo el El señor SALA.S LA V AQUI.-En la últi
Gobierno en la necesidc.el i conveniencia de 'ma sesíon estraordinaria del aiío próximo pa
prorrogar las sesiones, podríamos evitar flsta saelo los distintos partidos de la Oámara . se 
premura con que se quiere discutir los im- pusieron de acuerdo i despacharon en pocos 
portantes proyectos que están en tabla. minutos ocho o diez proyectos cuya aproba-

El señor VERGARA. (Ministro del fnte- cion era urjente. 
• ) T.'I l", 1 el l·.g N .:1 , ~ P'd h rlOr .-llin reanoaa, lOS proyectos e ca luca- < ¿_ o pOUrlB,mOS, senor reSl ente, acer 

da importancia a que se ha 1'e101'io.o el hono- < ahora una. cosa análoga'? ; , 
rabIe Diputado por Angol, pueden ser des- ~ ¿No podríamos poncJrnos ele 'acuerdo tam
pachados con un poco ele buena voluntad en~bien para despachar sobrE' tabla una serie de 
en lo que resta de 'esta sesion i e.1). la de esta proyectos de esos que están suficientemente 
noche. estudiados'? 

Estos proyectos son conocidos por todos Yo propondría que suspendiéramos por al-
los señores Diputados, i si la Oámara lo desea, gunos momentos la sesion a fin de procurar 
puede despacharlos ,tanto en las dos sesiones un acuerdo a este respecto. \ 
que restan como ,en las diez que se solicitan El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
de prórroga. I -Ofrezco la palabra sobre el incidente. 

Si la Cámara tiene voluntad para despachar 'El señor FHEIRE.-Yo acepto la indica
estos asuntos, puede hacerio ~obladamente cion del honorable Diputado por Santiago, 
en las dos sesiones que quedan; pero si no siempre que se despachen primero los asuntos 
tiene esa voluntad lo mismo no se despacha- que están anunciados para el pIÍmer l;uarto 
rian ahora como en diez dias mas. . de hora, que no impondrian mucho tiempo a 

la Oámara. Los seliores DilJutados mir:1n esta cuest~on 
bajo el punto de vista lejislativo', pues los 
señores Diputados desempeñan funciones le
jislativas, pero el Ministerio tiene que apre
ciarla bajo el aspecto admúlistrativo. 

E~n ese caso podíamos suspender inmedia
tamente des pues la sesion, por algunos minu
tos, .!,)ara el efecto de ponernus de acuerdo. 

Comprenderá la Oámara que si los MiniS--/Veota de terrenos en Viña dell!lar 
tros dedican la mayor parte de su tiempo a 
las fúnciones lejislativas tienen que descuidar 
naturalmente los negocios de la administra, 
cion pública. 

El Ministerio tiene vivo deseo de dedicar 
el mes i medio de receso de las Oámaras a 
los negocios de carácter administrativo a los 

El señor PUG'" BOHN ¡.: (vice-Presidente). 
-Pasaremos entónces a ocuparnos en los 
proyectos anunciados: 

El señor SEORE'l'ARIO.-El primer pro-
yecto anunciado dice así: ' . 

cuales no ha podido prestarles toda Ia aten- "Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
cion que mareceu, por cuanto le han impedido la República para vender a don Gustavo 
hacerlo las tareas lejislativas. ,Vulñ treinta metros de playa situado en la 

. Haí ~umerosos n~gocios de cará?ter a~mi- subdelegacion .de Viña del Mar, departamen
lllstratlVO que reqmerenuua. ateumon cm da- '. to de Yalparmso, entre los siguientes límites: 
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al norte i este, el mar; al sur, el camino de El señor ESPEJO.-El honorable Diputa
los baños; i al oeste,' una roca en que se halla do por Santiago tiene razon al decir que hai 
instalada la casa de máqu~nas de los baños de una jestion judicial sobre aquel terreno. 
Miramar. Hai una presentacion judicial de un señor 

El Presidente de la República fijará el pre- Peralta en que denuncia como de propiedad 
cio i las condiciones de la venta. fiscal aque terreno. 

Art. 2.° 81 el Estado necesitara mas tarde Esta denuncia_pasó en vista al promotor 
disponer de este terreno,. el compr~dor esta- fiscal de Valparaiso, i este funcionario, dicta
rá obligado a Yf'ndeI~loa JustatasaclOu de pe-miné en el sentido de que el terreno es de 
ritos.", propiedad del Fisco i que debe ser quitado al 

?El señor PUGA BORNE (vice· Presidente). actual ocupante. 
-tn discusion jeneral el proyecto. El señor ERRAZUHIZ.-I!Jl señor Woolf 

El señor SUBEROASEAUX (Ministro de ha edificado en aquel terreno coú permiso del 
Haciendf1.).-Por parte del Gobierno no hai Fisco. 
inconveniente para que este proyecto sea des- El señor ALESSANDRI.-Tomo nota de 
pachado por la Honorable Oámara, pues los lb que acaba de manifestar el honorable Di
antecedentes que existen a este respecto jus- putado por Oauqu8nes acerca de que el señor 
tifican su aprobacion. Wulft ha edificado con permiso del Fisco. 
!- El señor SALAS I"A V AQUL-En vista de Seria el_ caso entónces de aplicar una dispo-
-la observacion del señor Ministro de Hacien- sicion del Oódigo'Oivil segun la cualel que 
da, no me opondré al deSl)acho de este asunto; edifica a vista i paciencia del dueño del ter re
pero manifestaré sen?illamente rr:i modo de no tiene dorecho a que se le devuelva el valor 
pensar para funda~' ml voto neg~tlvo. . de los materiales. 
!:si'Se trata de enajenar una porclOn del tern- Por otra parte ¿,a quién perjudica el que 
torio nacional de uso público. haya un chalet con cuya vista podemos re-

J\{e parece tan estraíio que pueda enajenarse crearnos durante la estacion balnearia~ 
una porcion del territorio de uso púhlico como El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
que pudiera enajenarse un¡;t parte del aire que -Ofrezco la palabra . 

. respiramos, de la luz·- sola.r o un pedazo del Ofrezco la palabra. 
mar de la República. Cerrado el debate. 

01''30 que todo esto es inalienable. Si no se exije votacion, daré por aprobado 
Se hace difícil concebir que ::ioa aliúnable el proyecto en jeneral. 

un terreno que es oeupado i desocupado al- El señor SALAS L:\ VAQUI.-Qne se clt-je 
ternat.ivamente por las agua del mar, si en constancia de lni voto en contra. 
ese terreno no se ha construido obras por el El señor PUGA BORNE; (vice-Presidente). ' 

'. Estado o por los particulares, como sucede en -Aprobado en jenpral el proyecto. Se dejará 
el malecon de Valparaiso. ' constancia del voto de Sn Señoría. 

Hago, por consiguiente,indicacion para que Si no hai inconveniente, se pasará a la di~-
se sustituya la palabra enajenacion por estas cusion particular. 
otras: arrendamiento hasta lJor treinta años. El señor ESPEJU.-Yo me opongo. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Debo hacer presente a Su Señoría que es
tamos en la discusion jeneral. 

El señor SALAS LA VA QUI.-Desearia, 
saber si con relacion al terreno de que se trata 
haialgunjuicio pendiente. Me parece que el 
promotor fiscal de Valparaiso ha pedido la 
reivindicacion. 

El señor Ei:{RAZURIZ.-Talvez Su'Seño
rla no conoce bien el pedazo de terreno de 
que se trata. ' 
, Hasta hace poco era una simple roca alIado 
del camino en .la playa de Viiia del Mar. 
Ahora se ha edificado allí una especie de cas
tillo, que está perfectamente ,cerrado. 

Ademas, no ha sido jamas ocupado por el 
mar, i, por _lo' tanto, reune en absoluto las 
condiciones para ser enajenado. 

Intendente de V álparaiso 

El señor PUGA -BOHNE (vice-Presidente). 
- El honorable señor Pereira habia solicitado 
el acuerdo de la Oámara para tratar del pro
yecto que consu¡ta fondos para gastos de re
presentacion del',Intendente de Valparaiso. 

Solicito el acuerdo de la l' ámara con este' 
objeto. ' 

t.l señor ESPEJO.--Yo me opongo. Este 
funcionario gana veinte mil pesos i considt1l'o 
hasta inmoral que se le pague mas miéntras 
se deja perecer de hambre a los pobres, mién
tras no se aumenta el miserable sueldo de los 
telegrafistas. 

El señor PEREIRA.-El Intende'!lte de 

\ . 
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Valparaiso invierte ese sueldo en gastos de tui con la palabra 1 va a cercenarse mi de-
representacion, no en su persona. recho. 

Su Señoría no tiene razon para espresarse El señor IH.ARRAZAVAL~ ZANARTU 
en la for!D.~> en que lo ha hecho, i protesto de -Pero los Diputados inscritos no perdemos 
sus palabras. . ' ~ el ~6rp.cho de usar de la pala?ra. . 

~ El señor PUGA BORNE (V1ce-PresIdente). 
Envío de un :pei'ió~ieo al §0ñor ni- -La mento de la indicacion es ocupa,rse de 

i t · d 1 ti·' b .i la' tabla que se acuel·de. . 
n S 10 e nlLMICC 0& If'M .I.tc.!a El señorIu'ARRAZAVALZAÑARTU.-

El señor PUGA BORNE (vice-Presid,:,nte). 
-Solicito el acnerdo de la Honorable Cáma:
ra para remitir al honorable ]'!i'nistro de I1n
truccion Pública un periódico en que se in
serta un artículo ·del empleado público don 
Juan Serapio Lois. 

El señor ALESS.aNDRI.-La remision se 
hará en nombre dpI honorable Diputado que 
la ha pedido .. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
-Se ha pedido el envío a nombre de la Oá-

Sin embargo, habria necesidad de este acuer- . 
do si se prorrogan las sesiones, aunque yo no 
estoi seguro de haber ent,enc1ido al honorable 
Ministro del Tnterio>r la declaracÍcm. que ha· 
hecho a este respecto. 

El señor VEH,GAHA (Ministro del Inte
rior).-Su SAñoría ha oido la esplicaóon que 
he dado. 

El señnr IRARRAZAVAL ZAÑARTD.
Así es la verdad; pero Su Señoría dijo que 
si no ~se alcanzaban. a nespachar los pro
yedos mjentes, podían prorrogarse las sesio-

mara. nes. 1 mas adelante agregó que si estábamos 
." El señor IRA~RAZA V AJ:, ZANARTU.- dispuesto::; a trabajar, podíamos hacer en un 
~:;t tal caso iqu~ papel hana: ~a H~,norable dia lo que en diez. 
vamara prestando su consentlmIento" ) bl sAñor ~v~l?I>.>n A :-?A {l\Iin~ó;t'·o ,.:lel T"te_ =1 - ~T-GA BORN'" ,_; 1) •.•. L. ~ V 1 ... \,Un..l \.c .. ". U l.~u 

It se;norYU I' J!.j~vi_ce-;leslQe~tO)·~riol')._Su ~)eñoriano tiene razon paracspre~ 
-En ·tIempü ?po:tu~o Su Senona votara en ~ sarse así; porque creo haber sido sincero en 
contra de esta llldlCacIOn. ~]a dec1aracion que he hecho ante la Honora

~ b1e Oámara. 
Prórroga de IS8 sesiones ~ Jamas he pronunciado palabras que. se 

presten a una doble interpretacion;· siempre 
El señor VEj1GARA (Minü¡tro del Inte- he tenido la franqueza de mis actos. Ninguna 

rior).-Me parece que la Honorable Oámara espresion mia envuRlve algo oculto que des
ha aceptado la indicacion del honorable s'3ñor virtúe en lo menor el alcance de m!s palabras. 
Salas, para suspender la seó;ion, a fin de jes- El seúor IRAJfRAZAVAL ZANARTU.
tionar un acuerdo sobre los proyectos a.ue, Siento que me haya corresDondido a mí pre
pueden ser discutidos sobre tabla." "¡gonar lo que Su ~eñoría a~aba de decir, por-

El señor PUGA BOBNE (vice-Presidente). que no encontrará Su Seüoría en la Oámara 
-La Mesa cree que esta suspension será mas persona mas convencida de la .rectitud de in
oportuna un c.uarto de hora ántes .d.e la :fijad~ . t_en?ione~ i d~ 1,a si~cer~d~d; de las palabras i 
para las votacIOnes que deben verIficarse no!. de las ooras dei ó;1:)1101' J.vhrustro. . 

El señor SALAS LXV AQUI.-En esta Pero, entretanto, hai el hecho de una con-
forma no nos va a quedar tiempo para des- tradiccion entre lo que dijo al señor Alessan
pachar nada. _. dri el señor lVlinistro i lo que a. mí me ha 

. El señor IRAHRAZA VAL ZANAn:rU.- contestado. Dijo Su Señoría que en caso de 
Yo acepto este temperamento aunque lo creo ~ que no alcanzara el Senado a despachar sobre 
ineficaz, porque si no nos hemos puesto de ~ tabla las modificaciones hechas por esta Cá
acuerdo en cinco dias ménos. lo haremos en~mara en el suplemrmto al presupuesto de m
Un cuarto de hora. dustria, aprobado en la sesion de hoi, se pro-

El señor SALAS LA V AQUI.-Sin embar- rrogarian las sesiones, porque estaba para 
go, 6n el mes de enero pasado se des pacha- ello de acuerdo con Su Señoría el Presidente 
ron da comun acuerdo i rápidamente inmen- de la República. 
sos proyectos de importancia. _ Estas son, exactamente, las palabras del 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU- señor Ministro, creo. 
Aplaudo la buena intencion, i no me opongo

J 

El señor VEH.GARA (Ministro del Inte-
a la indicacion de Su Señoría. rior}.-Exacto. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Yo El señor IRARRAZAV.AL ZAÑARTU.-
tambien acepto la indicacion, aun cuando es- 5 ~n seguida, yo dije: hai proyedú8 de vital 
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,importancia q.ue penden de 11). consideracion 9.° Creacion de juzgados de policía local. 
de la Cámara, entre ellos los relativos al 10. Vacunacion obligatoria. 
illjéroito. ~ Tiene el Gob~erno vivo interes en 11. Reglas para constituir juntas electora-
estos proyectos~ Así lo ha manifestado el se- les en las comunas que carecen de 'Munici
ñor Ministro de Guerra i lo ha ratificado el palidad i en las de reciente creacion. 
mismo señor Ministro del Interior". 1 cuando . 12. Proyectos sobre creacion de departa
llega el momento de probar con obras lo mentos. 
que se habia manifestado de palabras, el se- 13. Reglamentacion de los cheques. 
ñor 1'tfinistro nos dice que p'l'orrogaria las se- El señor CONCHA . (don Malaquías).-
siones para el proyecto de suplemento; pero Ya se alteró esta tabla, señor Presidente". 
no para este proyecto de retiro forzoso". Se había convenido en dejar en cuarto lu-

El señor VERGARA (Ministro del Inte- gar el proyecto sobre el trabajo de las mu-
rior).-Exactamente igual. ~ jeres i de los niños. . 

El señor II{ARRAZA VAL ZANARTU- El señor SALAS LAVAQUI -No habien-
¡Ah! Ahora comprendo". do discusion todo pasa. 

El señor VERGARA (Minstro del Inte- El señor CONCHA (don Malaquías).-Aun-
rior).-I la prueba esrá en que declaré que el que no hubiera discusion; nunca es aceptable 
Gobierno tenia vivo interes en el despacho de ésta falta de sindéresis para hacer las cosas. 
algunos proyectos, entre los cuales nombré el El sE)ñor GUTIFFRRZ (Presidente).
de retiro forzoso. _ Creo que no ha.brá inconveniente para colo-

El señor IHAltRAZA VAL ZANARTU.- cal' en cuarto lugar el proyecto a que se. re
~De manera que si no se lograra despachar fiere el honorable Diputado. 
el proyecto de retiro forzoso, Su Señoría pro- Quedará en cuarto lugar. 
rrogaria las sesiones del Congleso~ . El señor LORCA MARCOLETA.-~Có-

El señor VERGARA (Ministro del Inte- mo se ha elaborado esta tabla~ . 
rior).-Sí, señor Diputado. _ El señor GUTIERREZ (Presidente).-

El señor IRARliA.ZAVAL ZANARTU.-J Por representantes de todos los partidos, 
Entónces no tengo nada qU.e decir. . señor Diputado. 

El señor PUGA BORNE tvice-Presidente). El señor LORCA MARCOLETA.-Yo no 
-Se suspende la sesion por diez 'minutos.' sé que del partido radical haya concurrido 

Se suspendió la sesian. algun representante. 
. El señor SALAS LA V AQUI.-Concurrió 

SEGUNDA HIJRA S el señor Suárez Mujica. 
. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 

no hai inconveniente, se dará por aprobada 
la tabla.' . 

Tabla 

El señor GUTJERREZ (Presidente). El señor CORREA (don Francisco Javier). 
Continúa.la sesion. -Yo queria llamar la atencion del señor Mi-

Se ha convenido en una tabla especial que nistrp hácia. una 'cuenta pendiente, que ese 
someto a' la consideracion dé la Cámara i a Ministerio debe a dos' empleados del depar
la cual va a dar lectura el señor Secretario. tamento de Lontué·. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: El señor GUTIERREZ (Presidente).-:-Pa-
1.0 Proyectos militares. rece que Su Señoría va a hablar sobre algo 
2.6 Gratificacion a empleados públicos i estl'año,a la tabla en discusion. 

aumento de sueldo' a los de la Intendencia , El señor CORREA (don Francisco Javier). 
de Valparaiso. -Sí, señor~ 

. 3.° Suplementos al presupuesto de Rela- El señor QUTIERREZ (Presidente).-En-
ciones Esteriores. Mnces, permítamt? Su Señoría, primeramente, 

4.° Aprovechamiento de las aguas de re- dar por aprobada la tabla. 
gadío como :fuerza motriz. Si no hai incoveniente, se dará por apro-

-5.0 Creacion de la Aduana en ·Santiago. bada la tabla a que ha dado lectura el señor 
6.0 '·Pr6rroga del p,lazo para presentar los Secretario. ' . 

plan,os del ferrocarril de Santiago a Valpa- Aprobada. 
raiQo,por Los Andes. 

7. ° Concesion de :fondos para la enseñan
za de esgrima en l~s cuerpos del Ejército. 
. 8.°. Regla!llentaClon del trabajo de las mu
Jeres 1 los mños. 

Cuentas pendientes 

El señor COHREA (don Francisco JavieL-). 
-Como decia, queria llamar la atencion del 
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señor Ministro del Interior hácia :ll~a cuenta ~ que he nombrado, consultándose los f0ndos 
pendiente, por parto do ese Ministerio, con ~en elprcsu¡:.uesto de1. aIlo próximo para la 
dos empleados del departamento de Lvntué, (instalacion de las demas. 
el prefecto de policía i el mspactor do policía! Querúl oír algtHlfl, palabra al respecto al 
de }\{olina. \honol'able Ministro de Hacienda, pues no hai 

Estos dos empleados están impagos ha:;e~urjencia en que se proceda sin tardanza a 
mas de:m aIlo, desde que empezaron a de- instalar esas cuatro Cajas. Debe tenerse pre
sempeliar, interinamente primero, i en pro- sente, i por esto mismo hago mi peticion al 
piedad despues, los cargos referidos. honorable Ministro, que está listo el material 

El pago de estos sueldo:; no se ha podido para las cuatro aludidas oficinas, se han he-o 
obtener. . cho los nombramientos del personal i hasta 

A pesar de -las jestionés . que en este sentí - se ha arrendado el local para ellas. _ 
do hice ante el señor 1\finistro, antecesor de El señor CONOHA (don Malaquías) . -
Su Señoría, i a pesar de que los antecedentes ¿Por qué pide Su Señoría que se creen cua
dejan ver perfectamente lo justificado de-este tro, no mas, i por qué no se establecen to
pago, no se ha podido llegar a ningun resul das~ 
tado. f1~1 seIlor BAHROS ERRAZURIZ.- Yo 

Se ha' tropezado con la dificultad de estar pido la creacion de todas, honorable Diputa-
agotadas las partidas respectivaFl. do; pel:o deseo que s@ comience pronto por 

Pido, pues, al honorable. Ministro del lnt.e- pas cuatro, para cuya instalacion se consultan 
riorc-arbitre la· manera de obtener los fondos ~ fondos en el presupuesto vijente i para las 
del caso para pagar a esos empleados sus ~ cüales, corno es SiLbido, está listo el material, 
sneldos de tres o 0uatro meses que se les í hai empleados nombrados i casas arrendadas. 
ad.\'ludan. - . ~ El señor CONCHA (don 1'IIalaquías).-Lo 

So b"e esto existen, como digo, antececlen-) qne yo deseo f'S que se establezcan todas las 
tes en el Ministerio. . Cajas que dispone la lei: las que tienen fon-

E~l señol' Vl':l{GARA (Ministro del Inte- dos en el presupuesto, con ellos; las demas, 
rjor).-i<.n la convocatoria a sesionAs eBtraor- imputando sus gastos de instalación, a la lei 
dinarias se incluirá, de los primeros, un pro- que las creó. 
yecto de suplemento al proyecto de11'lIiniste- El señor SUB ERCASEA UX (Ministro de 
rjo de mi cargo, para pagar todas lag cuentas Hacienda).-Con el mayor gusto tendré pre-
pendientes. sente el deseo del honorable Diputado .. 

Entre ellas figurarán las de que ha hecho El Gobierno se ha preocupado de esta cues-
referencia el honorable Diputado, caso de que tion con todo interes, i para el efecto el Mi
no se puedan pagar con el presente presu- nistro que habla ha querido ponerse de acuer
puesto, por impedirlo la lei de setiembre de ~ d.o con el Consejo de la (:aja de Crédito Hi-
1884. ¡ potecario, o sea el Consejo Nacional de las 

El s.eIlol' IJO~REA (don F:a~cisco JaVier).¡ Cajas ~e ~ho:ros, par~ iniciar de. la m~nera 
-DO! las graCIas al señor MmIstro. o mas practIca 1 económIca el funCIOnamIento 

. . , . de las oficinas. Pero las múltiples atenciones 
tJ1ajas de ahorros de estos dias i la premurl.1 del tiempo han 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-An
tes de el ue se claúsuren las sesiones ordinarias, 
quiero hacer uns recomendacioñ al honorabl¡'l 
Ministro de Hacienda, a propósito de la lei 
despachada por el Congreso, de creacion de 
cajas de ahorro~. 

En el presupuesto vijente se consultan los 

impedido avanzar en esto. 
. Pronto podrá realizarse, pues, el deseo de 

Su Setioría. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Doi 

las gracias al honorable Ministro. 

Tabla 

fondos necesarios para la instalacion de las El señor CORREA (don Francisco Javier). 
cajas de ahorros en Curicó, Serena, Temuco í -Deseo saber si en la tabla que se ha fo'r
i Punta Arenas. (mado fiaura el provecto referente a la refor-

En la lei dictada últimamentl', qUE' manda ~ ma de l~ lé de patentes. 
crear cajas en todas las cabecerás de provin- El señor GUrl'IERREZ (Presidente).~No 
cias, se determina el plazo de un afio para la figura, honorable Diputado. 
instalacion de las referidas oficinas. Yo le pe- El señor COli{I~EA (don Francisco Javier). 
<'liria., por- ~so, ;:1.1 1 onorabl:e Ministro que co- -Pediria, entóttces, que se agregase a la tabla 
menzase sm demora por mstalar las cuatro ~ dicho proyecto, que es urjente i para el cual 
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';~=o~manifestaéio buena¡Su Señoría para ver si ha llegádo la oportu-
voluntad en la Honorable Oámara. nidad de ponerle o nó término a este asunto. 

El señor GUTIE11HmZ (PresidAute).-Creo El señol' SUBERCAS f::AUX (Ministro de 
que no ha1ria inconvenientc alguno en agl'c- HaciE'nda).-~l J'.linisterio de mi cal'go ha 
garIo. . mandado una nota al nclminititradol' del im-

Si no hai oposicion, así se hará. puesto tle alcoholes er: el sentic~o ~e impedir 
Acordado. que en adelante S0. I't'\pltan aprAClaoones como 

Prolongaeion de b. sesian 

El señor CONOHA (don Malaquías).
Haria indic9cion, desde luego, para que se 
prorrogase la sesion hasta las siete. 

El señor OORHP:A BHAVO.-'-::.i vamos a 
tener sesion en la noche, ¿a qué estaríamos 

la que hizo en la memoria a que se ha refe
rido el honorable Diputado, apreciaciones que 
han ·ori.iinano la peticionde:-:-.u Señoría. 

La nota a que me vengo refiriendo está en 
el Mi~listel'io eL disposicion del honorable Di
putado. 

El S0úor JTERNANDEZ.- Agradezco la 
respuesta de Su Señoría, i estimando que Su 
Soñorla ha interpretado bien el propósito que 
yo perseguia, pongo término, 'por mi parte, a hasta las siete~ 

Adernas se 'van 
ordinarias. 

a prol'r9gar las sesiom¡s este incidente. 

.' No insista, señor I.¡iputado, en esta inclica-
clOno 

El señor LEIVA.-Si (lespachamos toda 1<1 
tabla en la presente sesion, ¿,para qué ven
drüimos a la noche? 

El seiJor OORREA BHAVO.- No alcan
zamos, seúor Diputaclo ... 

El seúor GU'rIEltRII;Z (Presidente).
Pongo en rIiscuslon la indicacion formulada 
1'01' el seüor Oonr;ha. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-En 
vista de que :no hai acuerdo para aprobar la 
indicaríon que he propuesto, la retiro. 

El señor GUTlEH,REZ (Presidente).
Queda retirada. 

A.dministrador dd impueílito 
de adcoholes 

El señor FERNANDEZ.-Hace dias hice 
algunas observaciones respecto al servicio de 
la aoministracion de ¡tlcoholes i dirijí al se
ñor Ministro de Hacienda una peticion en el 
sentido de que hiciera alguna reprension al 
administrador del impuesto de alcoholes, que 
habia faltado de una manera manifiesta al 
cumplimiento de sus deberes. 

Dije entónces que podria dar una mayor 
estension a las observaciones que habia for
mulado, tomando en cuenta algunos cargos 

Vacnn8l.ciou obUgatoria 

@ señm' COU,BALA-N.-Formulo indica
cion para que los proyectos sobre vacunación 
obligatoria pasen a Comisiono 

Veo que ya es inútil pretender despachar 
este proyecto en las sesiones que restan. 

Hai cinco proyeetos distintos sobre esta 
materia: dos del seúc)l' H uueeus, dos del seúor 
Salas Lavaqui i uno que représenté yo i que' 
está informado por la Oomision de Gobj(:wno 
hace mas de quince dias. 

Lo mejor seria que en la Oomision nos pu
siéramosde acuerdo sobre esta materia a fin 
ele que de ella saliera un proyeeto que Íuera 

(fruto de un estudio maduro. 
\ El proyecto actual ha quedado convertido 
en una verdadera caricatura con las modifica
ciones que se le han hecho, i DO es posible en 
esta forma plantear el debate. . 

Por esto es lo mejor mandarlo a Comsion, 
i en este sentido formulo indicacion. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Debo advertir al honorable Diputado que se 
ha acordado dar un lugar a este proyecto en 
la tabla que se ha acordado por el asentimien
to unánime de la Oámara, 

El señor OORBALAN.-Agradezco la feliz 
noticia que me da f}l señor Presidente, i si es 
así retiro mi indicacion. 

contra el jefe de este servicio, i que espe- Sesi@u especial 
rab~ una oportunidad prnpicia para hacerlo. 

Invité mtónces al señor :l\iinistro de Ha- Elseñor SECRETARIO.-El señorOoncha 
cienda:a adoptar medidas de represion con- don Malaquías formula indicacion para cele
tra este funcionario. brar mañana una ·sesion especial, de nueve 
¡, Desearia saber si eí señor Ministro de Ha- i media a doce del día, a fin de tratar de los 
cienda ha tomado alguna medida en el senti- asuntos acordados para ··la ·scsion dehoi que 
de q,ue he m8llulado i @f.lpel'O la !'espuef.ltvJ de·;n.o alcan.cen a se:!:' de5J?Q,chado8i 
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~~",-",~"'-""'",,"""""""""~~~~~~.--------~~-"''''''.'''''''''''''''~~----------~-El señor OORREA BRA VO.-iPara qué { En votacion las indicaciones formuladas. sesiones es la tabla especial que se ha acor 1 El señor SEORETARIO.-Indicacion del dado'? - señor Concha don Malaquías para celebrar El señor GUTIERREZ (Presidente). -mañana una sesionespecial de nUE)ve'i media Para todas las· sesiones, señor Diputado. a doce del dio, a fin d.e tratar de los a,suntos , El señor CORREA BRAVO.-Entre tanto, acordados para la sesion de hoi que no alcanel señor Presidente ha declarado que el señor cen a ser despachados. Ministro de Industria contestaria hoi una Puesta en votacion la indicaclOn 1'esultó interpelacion formulada por eJ que habla a aprobada por cuarenta i nueve votos contra propósito del negocio o negociado relativo al once. 

puente sobre el estero de Viña del Mar. Se puso en votacion la indwacion del señor Entiendo que' el Reglamento es terllÚnan- Conchf1 don Juan Fnrique petret que se etcuerde te a este respecto.. oficiar al señor Minist'ro de Instruccion Pú- . El señor URREJOLA (Ministro de Indus- b'ica incluyéndole un número del periódico tria i Obras Públicas ).-Voi a contestar in- "El espíritu líbre", de 21 de etgosto del premediatamente a Su Señoría. . . . . sente etño, en que se inserta un artículo del El señor CORREA BRAVO.'--Pel'mítame empleado público don juan Serapio Lois, et fin el señor :Ministro. de que adopte las medidos enérjicas que co-. Todavía estoi yo con la palabra. rt'esponde, i resultaron treintet i siete votos pO,r La interpelacion solo puede desarrollarse la afirmativa i treinta i siete por la negativa i en la. órden del dia, despues qUA el señor dos ab~tenáones. Presidente haya declarado terminados los in- Durante .la . votrlczon: cidentes. El señor I-UV}ijRA (don Guillermo).-Nó, En la órden del dia tendré especial agrado señor, porque hai buzones..... _ en oir al señor Ministro. El señor IRARRA.ZAVAL ZANARTU.-""""' Pido <,!ue se cumpla el Re~l~mento. ¡!~añ[ma puede pedirse q~e. semand,e al ~Mi-" El senor VERGARA (MmIstro del Inte- mstro un par de zapatos VIeJos ... No, senor. rior).-Sabe la Honorable Cámara que, a vir- El señor RUIZ V ALLEDOR.-=-Sí, señor; tud de un acuerdo patriótico de todos los la Oámara ha tomado muchas -veces estos partidos, se convino formar una tabla espe- acuerdos. 
cial con el objeto de ocupar fructíferamente El señor P ALACIOS.-:....l\¡ ó, porque alguna las sesiones que quedan. vez la Cámara debe dejar en paz a don Se-Yo supongo que todos los partidos tendrán rapio Lois. . interes en que estos proyectos de la tabla El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). acordada se despachen. -Se va a repetir la votacion. El señor Ministro de Industria i Obras PÚ- El señor GUERRA.-Pido votacion nomi-blicas no tiene inconveniente alguno para nai. . 
contestar la jnterpelacion en la órden del dia, El señor IRA RRAZA V A.L Z . ..\ÑAR'rU.ya que se exije el cumplimiento del Regla- Yo rogaria al honorable sMlor Concha que mento, pero, en esta forma se frustraria el se sirviera retirar S-..l indicacion, porque para acuerdo patriótico a que me he rc1erido. i muchoR de nosotros i especialmente para mi De manera que me permitiria, llamar la/tienA mucho de desagradable el'votar en contra atencion del honorable Diputado hácia esta de una indicacion de Su Señoría. circunstancia i manifestarle que talvez Su Creo que Su Señoría no ha tenido razon Señoría quedada satisfecho cen la respuesta para pedir el acuerdo de la Cámara con este que el señor Min.istro pueda darle sin suje- objeto, i que no es ni siquiera propio de la tarse a las formalidades reglamentarias. Climara, el convertirla en buzon para hacer Estoi cierto de que los propósitos del ho- llegar toda clase de necedades o de inmunnorable Diputado por Carelmapu son patrió- rucias al seIJor Ministro de Instruccion PÚticos, que sus observaciones persiguen indu- blica. 
dablemente el buen servicio público i que El señor CC,NCHA. (don Juan Enrique).para Su Señoría ha de S'3r indiferente la No estoi dista'.lte de aceptar el temperaforma en que se obtenga el resultado que mento propuesto por el honorable Diputado se desea. por Angol; pues el Ministro ya ha prometido Votaciones imponerse de la publicacion de mi refe-

rencia. Sin embargo, he creido que tratándoEl señor PO GA. BORNE (vice-Presidente). se de una falta cometida por un empleado pú- . :-TerminaOft ia pl'iwedl. ho1'ij" ~ bEco, por n:n profesor; la Oámái'a d.ebia CeD.'; 
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surarlo. Pero en vista de la votacion· produ- indudablemente deben primar, en concepto 

cida i de las opiniones que se han manirvstado, del señor Diputado, sobre las razones de ca

no tengo inconveniente IJara acceder a lo que rácter técnico. 

Su Señoría pide, i aceptar que, a nombre A juicio del honorable Dip:1tado, no se ha 

mio, se remita la publicacion indicada al se- cumplido, en este caso, la lei del 88, que pres

ñor l\lIinistro de Instruccion Pública. clibe que toda obra pública, ántes de ser ini-

El señor RUIZ VALLEDOR.-I en nom- ciada, deberá ser estudiada por el Consejo de 

bre de todos nosotros. Obras Públicas. o 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). La otra razon, de carácter no Jegal, sino 

-Se enviará -el oficio a-nombre del señol'Di-administrativo,basada en decretos existentes, 

putado. es que no se ha cumplido con la prescripcion 

de las propuestas públicas.. . 

Interpelacion.-lP'nent0 en Vii13 Voi a contestar lacónicamente al honorable 

del Bar Diputado en cuanto al primer punto de ca
rácter legal. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Declaro que, erectivamente, cuando se dic-

~(1orresponde ocuparse de la interpelacion tó el decreto, hace dos meses, autorizando a 

dirijida por el honorable Dipuhtdo por Carel- la Direccion de Obras Públicas para firmar 

mapu al señor Ministro de Industria i ObraR este contrato con la Compañía Holandesa, no 

Públicas. se cumplió el trámite legal de que ruera apro-

Puede usar de la palabra el señor . Ministro. bado este proyecto en el CO:f!.sejo de Obras 

. El señor UHREJOLA (Ministro de Indus- Públicas. 

tria i Obras Públicas) ... ·-Voi a contestar breve Inmediatamente de hecha la pregunta a 

i lo mas sucintamente posible, al honorable que me he rererido por el honorable Diputa

Diputado por Carelmapu, deseando que a Su do, pedí de nuevo los antecedentes del asun

Señoría le satisfagan mis esplicaciones. Voi a to;suspendí la tramitacion del decreto; e im

contestar la interpelacion que Su Señoría ha puesGo de que realmente no se habia cumpli

promovido COD motivo del decreto que dispo- do con el trámite de consultar al Consejo de 

ne.!a construccion de un puente de concreto Obras Públicas, ordené que no se firmase el 

armado en el estero de Viña del Mar. contrato miéntras no se cumpliese este requi-

Hace dos meses, mas o méTlos, el honorable sito. 

Diputado por Carelmapu me pregunt6 en es- Todavía no se ha llevado al Consejú da 

ta Cámara si habia firmado un decreto que übras Públicas el mencionado proyecto i 

autorizaba la contratacion de este puente con puedo declarar al honorable Diputado que no 

la Oompañía Holandesa. . se pedeccionará la escritura miéntras no se 

A esta prf'gunta contesté que sí al honora- . cumpla. con este trámite. 

ble Diputado; i a la pregunta subsiguiente En cuanto a pedir propuestas públicas el 

de ~'u Señoría, acerca de sí se habian pedido Ministro que habla no las creyó necesarias . 

. propuestas públicas para este traba:io, contes- Con respecto a este particular, hai prece-

té tambien que DO. las habia pedido, porque dentes que justifican el procedimiento de 

el Gobiei'no habia ereido que las propuestas contratar trabajos sin necesidad de pedir pro

públicas no eran, en este caso, de necesidad, puestas públicas, cuando el Gobierno lo cree 

ni eran convenientes. conveniente. 

La Honorable Cámara ha visto, en seguida, Pienso que el honorable Diputado encon-

que el honorable Diputado ha reiterado sus trará satisfactorias estas declaraciones. 

observaciones i dádoles carácter de interpela- Su Señoría ha manifestado tambien la con

cion, fundado en razones de ól'den .legal i de veniencia o necesidad de someter el contrato 

órden técnico. . al estudio de la Direccion de Obras Públicas. 

Las razonos de carácter técnico ha tenido Su Señoría lo ha manifestado ésto hace . 

ocasion de analizarlas detenidamente en las poco;; dias. 

oficinas del Ministerio de mi cargo; i he crei- Pues bien, el trámite recomendado por Su 

do que los fundamentos en que se apoya la Señoría rué acordado i cumplido por mí hace 

Direccion de Obras Públicas para contratar dos meses. 

este puente directamen~e -eran suficientAs para lú; cuanto ·tengo que decir sobre el asunto 

estimarlo de acuerdo con los intereses pú- al honorable Diputado. 

blicos.· El señor CORREA BRAVO.~Mui bre-

Pero me voi. a referir especialmente, señor vemente ha contestado el honorable Ministro 

:Px'osidente; a la$ tazones de ¿atac~er legal qu~. dé I:ri.dtistria i 0bi'liI.s Pttblicas las óbSéNiició': 
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~~--~"--:-::------:-:--------:--:--~~-~) ~-~~~~~~-~--:--:--~-~~ nes por mí formuladas acere2'" de la, construc< ~ creto el señor ,MinÍs:l'o ha mandado reducir cion de un puente en Viña de:lIVlar. ¡ el contrato. a e_scl'iturfl: pública, con abierta Acaso por causa de esta mlsma brevedau, contravenclOn de la lelo no ha estudiado Su: Señoría alguno de los El señor E;~PINOSA JARA.~ SU Seño-puntos esenciales sobre los cuales llamé su da p.stá confnnclienQo las Msas. atencion.. El señor CORR FA BIlA VO.-l\1:anda es-Su Señoría ha declarado que, al proceder tender la escritura por un decreto supremo, a la contratacion de esta obra, no ha incu- .al contratista le cre~" derechos, que despues nido en ninguna infraccion constitucional ni pudiera perseguir judicialmente. relativa al carácter técnico de la obra. El señor P.:SPINOSA JARA.-F:stá equi-El señor URREJOLA (Ministro dI", Indus- vocado Su Selloría. t.I.la i Obras públicas).-He manifestado, ho- El señor CORREA BRAVO.-Ahora bien, norable i>iputado, que estudié yo el contrato si ~ste contrato es nnto, ¿por qué ha sido hei he agregado que, a juicio mio, no habia in- cho contra disposiciones terminantes de la conveniente, para proceder sin propuesttts pú- lej~ ¿'pOl' qué el señor Ministro de .obras PÚblicas. blicas no lleva sus propósitos de buena ad-El señor OOU,HEA BRA VO.-En lo su ce- ministracion, no solo a hacer revisar el proflj vo, conforme al criterio del honorable 1\11- yecto de la obra pOI' el Consejo de Obras nistro, Un Ministro, con las mas buenas in- Públicas, ¡¡ino a hacer confesional' los planos, teneiones, podria prescindir de todas las for- proyectos i presupu0stos del 'caso~ 1 una vez malidacles técnicas i legales que rijen la con- hecho eso ¿por qué no procede Su Señorla t;'eltcwion i ejecncion de las obras públicas. a contratar la obra con arreglo a las leyes i Esto equi valdria a que todas las leyes so-I a los reglamentos que he citado i que presore la materia están entregadas siempre al es- criben .que toda obra fiscal cuyo costo exceelusivo i leal saber de un :lVIinistro. da de diez mil pesos se üontl'atará en pro-Á. éste paso, '¿,para qué se lejlslaria si un pü.e~ta!l piíblicas~ -Ministro, en 'la oportunidad i. obligacion de En las. esplicaciones que ha dado el señor aplicar una l!'li, fuese dueño de pasar por en- Ministro de Obras Públicas, he echado de mécima de ella, nada .mas que porque así lo ¡ nos lo que se relaciona con el monto fabulocreia mas conv6niente~ so del precio de esta obra, que fué calculado El señor URHEJOLA (Ministro de Indus- primeramente en. ochenta i tres mil pesos, tria i Obras públicas).-No se va a proceder que despues en, unaconf~rencia subió a eienpor el simple criterio del Ministro, señor Di- to yeinte mil pesos; que en una segunda conputado. , ferencia llegó a ciento cuarenta mil pesos; El contrato será sometido al acuerdo del que en una tercera se fijó en ciento sesenta Consejo de Obras P¡J.blicas, i no se ejecutará mil, i que en una cuarta, por fin, llegó ll. la obra sin su. dictámen previo. ciento ochenta i cinco mil pesos. El señor COHHEA BRAVO. - Natural Todo esto, a juicio del señor Ministro, es es que suceda asÍ. iI en cuanto a los deta- perfeGtamente correcto i regular i satisfac~ al· lles té,micQs~ Gobierno. Se encuentra correctamente aJusEl seÍlor URREJOLA (Ministro de Indus- tada a las leyes la contratacion de esta obra, tria i Obras púb1icas).-Esos los estudiará el para la cU9.1 ~no se ha confeccionado proyecOonsejo, a quien se ha sometido el contrato. to 'alguno, i respecto de la cual no se han El señor OOH,Rt!~A BRA VO.-Se le ha acompañado al Ministerio ni a la Direccion sometido, en efecto, pero con el pié forzado de Obras Públicas las especificaciones que son del decreto que manda reducir el contrato a absolutamente necesarias, en virtud de las escritura pública. disposiciones reglamentarias que rijen la ma-El señor UHREJOLA (Ministro de Indus- teria. 

tria i Obras Públicas).-Escritura públic2.. que La razon que de esto ha dado el Director no se estenderá miéntras no exista el acuerdo de Obras ,Públicas, es que la Compañía Hodel Oonsejo. landesa es la única en el pais que puede hacer El señor ALEMANY.-Si el contrato se ha obras de concreto o de cemento armado. mandado reducir a escritura pública en con- Entretanto, hai vijentes tres o cuatro contravencion a las leyes, es un contrato nulo, tratos con empresas particulares, que dirijen que no puede ser revalidado despues. injElnieros chilenos, sobre ejecucion de obras Por otro decreto debe dejársele sin efecto i de análoga naturaleza que la del puente de pedir propuestas públicas. Vifía del Mar. . El seií.o~ CORREA BBAV(),~Por tu!' de--~ De modo que la a:t!rmacion de!.DiretJtor do 

.~. : . 
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Obras Públicas es inexacta, i el señor Minis
tro de Obras Públicas tiene antecedentes en 
el propio Ministerio de su cargo para con ven
cersE' de ello. 

Existe un contrato celebrado con un par~ 
ticular sobre ejecucion de obres de concreto 
en la bahía de rralcahuano, análogas a las que 
se ejecutarían en Viña del Mar. Tiene el se
ñor Minístl'O' todavía un contrato celebrado 
con el señor Rosselot sobre ejecucion de 
obras de cemento armado en el ferrocarril 
de Osorno a Puerto Montt, análogas a las que 
ejecutaría la Compañía Holandesa en Viña del 

, Mar. 
¡Oómo, entónces, puede sostenerse qne ésta 

es la única Compañía que puede hacer esta 
clase de trabajos? 

Todavía mas: en el pais se han escrito va
rias obras en que se enseña la ejecucíon de 
trabajos ele cemento armado. 1 a propósito 
de esto, debo recordar que el Director de 
Obras Públicas i ConsuJtor Técníco del Go
biel'llo, señor Kaning, tiene una cátedra en 

'la Universidad del Estado, i está obligado a 
enseñar en ella la ejecucion de esta clase de 
obras de cemento armado. De modo que de
berían ser mui desgraciados sus discípulos si 
no hubieran aprendido las lecciones de su 
maestro sobre esta materia. 

El señor Ministiv de Obras Públicas ha 
.manifestádo que en el 'contrato celebrado 
sobre ejecucion del puente deViila del Mar 
no hai nada 1ue vaya en contra de lo esta
blEícido en la lei i en los reglamentos sobre 
el particular. 

Voi a probar a Su Señoría que todo lo he 
cho está en contra de las especificaciones 
ordenadas para esa clase de o bras, por la 

situacio~ de que solo ella pueda acometer 
las obras de Valparaiso. 

Como saben mis honorables colegas, el ce
mento armado es una simple red ue alambre 
rellena con concreto, con arreglo a una fór
mula que está escTita; de modo que cualquiera 
puede hacer estas obras., 

Comlsion Conservadora 

El señor GUTIERltEZ (Presidente) .. -
'rerminada la primera hora. 

Se va a proceder a la eleccion de miembros 
de la Comision Conservadora. 

Siguiendo la costumbre establecida, se ll~
mará a '1.0 s señores Diputados para que depo
siten sus V0tUS en la urna. 

El 'resultado' de la votacion entre ochenta i 
~m votantes, fué el sig~dt.nte: 

Por el señor Líbano Primitivo 
Por el señor Montflnegro Pedro N. 
Por el señor Suárez Mujica Eduardo 
Por el Reñor Dávila Ponciano .... . 
Por el señor Izquierdo Francisco .. . 
Por el señor Izquierdo Luis ..... . 
Por el señor :Subercaseaux P él' ez 

88 votos 
87 " 
84 " 
77 " 
77 " 
77 '; 

Antonio . . . . . . . . . . . . . 77 
" 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
En consecuencia, quedan elejidos miembros 
de la Oomision Conservadora, en . representa
cion de esta HonorableOálnal'a, los .honora
bIes Diputados señores Líbano', Montenegro, 
Suán:-~z Mujica, Dávila, Izquierdo V árgas, Iz
quierdo don Luis i. Subercaseaux Pérez. 

El señor ALESSANlJl:U.-No hai derro
tados! 

razon mui sencilla de que en este negocio ()a.ia d.e Crédito Salitrero 
no hai. especificacion de ningun jénero. 

Va a oirlo la Honorable Cámara. Pero noto El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
que ha llegado la hora acordada por la Cá- va a proceder a la eleccion de dos consejeros 
mara para hacer la eleccion de Oomision de la Oaja de Orédito Salitrero. 
Conservadora'Se procederá en la misma forma que en la 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Podria votacion anterior, llamando a los señores Di
súspenderse la sesion por cinco minutos para putados. 
ponernos' de acuerdo. Se votará por los dos consejeros en una 

El señor GUTIERH.EZ (Presidente). - sola cédula. 
Faltan uno o dos minutos todavía, señor Elsenór ALESSANDRI.-I el que quiera 
Diputado. . .votar por uno solo, dejará el otro nombre en 

El señor ALESSANDIU.·- Con permiso blanco. 
del honorable señor Oorrea Bravo, puedo El señor GUTIERREZ (Presidente).-
agregar que el propósit0 que se ha tenido Exacto. 
en vista al decir que solo la Compaliía ho- En votacion. 
landesa tiene el monopolio i el esclusivo co- El escrutinio, entre ochenta i un votantes, 
nocimiento de estas obras de cemento arma; lo, siendo cuarenta i dos la mayoríalabsoluta¡ did 
h~ sido el de GÓ!OC~i;' 9; dioh{!¡ Ogml?",M~ en gZ 9i(Juignt6 .. tf(J8'IJJ~§r;I;~(j; . _e.~_; ,o.:' 
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Por el señor Letelier A.níbal.. . . 56 votos ¡ 
" " " A valos Cárlos Gré- ~esion secreta 

gOrIO ........ 42 ." 
González Errázuriz • El señor GUTIERR~Z (Presidente).-Si 

Alberto ....... 38 " ~ el honorable Diputado por Oarelmapu no tie-
" " " Alessandri Arturo. 2 " ¡ ne inconveniente, podríamos entrar en sesion 
" " " Alfonso Pauiino. .. 1 " secreta para ocuparnos del asunto que ha 
" " " Montenegro P. N. .. 1 " acordado. tratar la Cámara. 

" " " 

" " " SanfuentesEnriqueS. 1" El" señor COlU?,EA BR..\VO.,--No tengo 

El señor GUTIERRE~'}~'esidente).~En inconve~i.ep.te. . 
COnsecuencia, quedan elejidosconsejeros de El senor G:UTIERR~Z, (PresIdente).-
la .Caj~ de Crédito Salitrero los señores Le- ( Se van a ~esp~Jar la~ galenas. . 
teher 1 Avalos. . \ Se constztuyo la Camara en seszol'/ secreta . 

••• 

. . ~,' 


